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“POR LA CUAL SE AUTORIZA UN PLAN DE PODA EN
ESPACIO PRIVADO Y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES”

LA SUBDIRECCIÓN DE SILVICULTURA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE

De conformidad con la Ley 99 de 1993, el Decreto 1076 de 2015, los Acuerdos 257 de 2006 y 
327 de 2008, el Decreto Distrital 509 de 2025 y el Decreto 531 de 2010 modificado y adicionado 
por el Decreto 383 de 2018, Decreto Ley 2106 de 2019, Decreto 289 del 2021, la Resolución 
3158 de 2021, la Resolución 431 del 2025, las Resoluciones 2116 y 2069 del 2025, la Ley 1437 
de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021, Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y,

CONSIDERANDO

ANTECEDENTES

Que, mediante el radicado No. 2025ER242588 del 14 de octubre de 2025, la SECRETARÍA 
GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ con NIT. 899.999.061-9, presentó solicitud 
de aprobación de plan de poda para doscientos noventa (290) individuos arbóreos, ubicados en 
espacio privado, en la Calle 11 Sur No. 1 - 60 Este, barrio La María, localidad de San Cristóbal 
en la ciudad de Bogotá D.C., para a ejecución de un plan de podas.

Que, en atención a la solicitud y una vez revisada la documentación aportada, esta Secretaría 
dispuso mediante Auto No. 07792 del 22 de octubre 2025, iniciar el trámite Administrativo 
Ambiental a favor de la SECRETARÍA GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ con 
NIT. 899.999.061-9, a través de su representante legal o quien haga sus veces, a fin de llevar a 
cabo la intervención de doscientos noventa (290) individuos arbóreos, ubicados en espacio 
privado, en la dirección anteriormente señalada, para la ejecución de un plan de podas.

Que, el Auto No. 07792 del 22 de octubre 2025, fue notificado de forma electrónica el día 22 de 
octubre de 2025 y publicado en el Boletín Legal de la Secretaría Distrital de Ambiente el día 5 
de noviembre de la misma anualidad, dándose así cumplimiento a lo previsto por el artículo 70 
de la Ley 99 de 1993.

CONSIDERACIONES TÉCNICAS

Que la Dirección de Control Ambiental, a través de la Subdirección de Silvicultura de la 
Secretaría Distrital de Ambiente adelantó el estudio técnico de la solicitud, emitiendo el 
Concepto Técnico No. 11210 del 5 de noviembre de 2025, en virtud de los cuales establecen:
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Concepto Técnico No. 11210, 05 de noviembre del 2025

“(…)
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(…)”

COMPETENCIA

Que, el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, señaló las competencias de los grandes centros 
urbanos de la siguiente manera: “Artículo 66. Competencias de Grandes Centros Urbanos. Los 
municipios, distritos o áreas metropolitanas cuya población urbana fuere igual o superior a un 
millón de habitantes (1.000.000) ejercerán dentro del perímetro urbano las mismas funciones 
atribuidas a las Corporaciones Autónomas Regionales, en lo que fuere aplicable al medio 
ambiente urbano”.

Que, el artículo 71 de la Ley 99 de 1993, ordena la publicación de las decisiones que ponen fin 
a una actuación administrativa, en el boletín legal de la Entidad.

Que, el parágrafo 2° del artículo 125 del Decreto Ley 2106 del 22 de noviembre de 2019, “Por el 
cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos y procedimientos 
innecesarios existentes en la administración pública”, estableció que “(...) Para el desarrollo o 
ejecución de proyectos, obras o actividades que requieran licencia, permiso, concesión o 
autorización ambiental y demás instrumentos de manejo y control ambiental que impliquen 
intervención de especies de la flora silvestre con veda nacional o regional, la autoridad 
ambiental competente, impondrá dentro del trámite de la licencia, permiso, concesión o 
autorización ambiental y demás instrumentos de manejo y control ambiental, las medidas a que 
haya lugar para garantizar la conservación de las especies vedadas, por lo anterior, no se 
requerirá adelantar el trámite de levantamiento parcial de veda que actualmente es solicitada 
(…)”.

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 509 de 2025, por medio del cual se 
reorganiza la estructura de la Secretaría Distrital de Ambiente, la Subdirección de Silvicultura 
tendrá como funciones entre otras las establecidas en el artículo veinticuatro. Y de acuerdo con 
lo establecido en la Resolución No. 2116 de 2025, se delega a la Subdirección de Silvicultura 
en el artículo noveno las siguientes funciones: 
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“a. Emitir los actos administrativos para el otorgamiento de permisos y demás 
instrumentos de control y manejo ambiental o su modificación en el ámbito de las 
funciones asignadas a la Subdirección de Silvicultura (…)”. 

Que, mediante Resolución No. 2069 del 23 de octubre del 2025, se hace un encargo de 
funciones de un empleo de libre nombramiento y remoción en vacancia definitiva, en el cual se 
indica lo siguiente: 

“ARTÍCULO PRIMERO: Encargar de las funciones del empleo de libre 
nombramiento y remoción denominado Subdirector Código 068 Grado 04 de la 
Subdirección de Silvicultura de la Secretaría Distrital de Ambiente, a la 
funcionaria ÁNGELA PATRICIA ROMERO RODRÍGUEZ, identificad con cédula 
de ciudadanía No. 1.020.714.754, por el término de la provisión definitiva del 
mismo, sin desvincularse de las funciones propias de su empleo. 

(…) 

ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición”.

Que, expuesto lo anterior, ésta Secretaría Distrital de Ambiente, en ejercicio de sus funciones 
de autoridad ambiental dentro del perímetro urbano del Distrito Capital, es la entidad 
competente para iniciar las actuaciones administrativas encaminadas a resolver las solicitudes 
de autorización de tratamientos silviculturales en el marco de su jurisdicción.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Que el Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”; el cual en su Artículo 2.2.1.1.9.3., 
establece que: “Cuando se requiera talar o podar árboles aislados localizados en centros 
urbanos que por razones de su ubicación, estado sanitario o daños mecánicos estén causando 
perjuicio a la estabilidad de los suelos, a canales de agua, andenes, calles, obras de 
infraestructura o edificaciones, se solicitará por escrito autorización, a la autoridad competente, 
la cual tramitará la solicitud de inmediato, previa visita realizada por un funcionario competente 
técnicamente la necesidad de talar árboles”.

Que, aunado a lo anterior, el Artículo 12 del Decreto 531 de 2010 señala: “Permisos y/o 
autorizaciones de tala, poda, bloqueo y traslado o manejo en propiedad privada. Cuando se 
requiera la tala, poda, bloqueo y traslado o manejo en predio de propiedad privada, la solicitud 
deberá ser presentada por el propietario del predio, o en su defecto por el poseedor o tenedor, 
éste último deberá contar con la autorización escrita del propietario”.
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Que, de conformidad con el principio de prevención establecido en el título I, artículo primero 
numeral 9 de la ley 99 de 1993 “por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se 
reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los 
recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan 
otras disposiciones.”, las medidas tomadas para evitar o mitigar los riesgos que conlleva el 
desarrollo de proyectos, obras o actividades serán de obligatorio cumplimiento.

En desarrollo de la citada normatividad, las actividades de aprovechamiento forestal deben 
ejecutarse bajo medidas de mitigación que minimicen los posibles impactos negativos a los 
ecosistemas derivados de la pérdida del recurso arbóreo y garanticen un desarrollo sostenible.

En ese sentido, con el fin de preservar los recursos naturales y proteger el medio ambiente, la 
ejecución de las actividades silviculturales deberán desarrollarse gradualmente, 
salvaguardando entre otros aspectos, la calidad del aire.

Que, de conformidad con el literal l del artículo 9° del capítulo IV “Competencias en Materia de 
Silvicultura Urbana” del Decreto 531 de 2010, modificado por el Decreto 383 de 2018, “(...) la 
autorización otorgada por la Secretaría Distrital de Ambiente, para la mitigación, eliminación o 
amenaza por riesgo de caída del arbolado urbano es de obligatorio cumplimiento, siendo el 
propietario, representante legal, poseedor o tenedor responsable civil y penalmente por los 
daños causados por el incumplimiento del mismo. Además, es el responsable por el 
mantenimiento de los árboles que se encuentren al interior de su predio y de los accidentes o 
daños a cualquier tipo de infraestructura que por falta de mantenimiento estos ocasionen. (...) 
El propietario deberá informar a la Secretaría Distrital de Ambiente el cumplimiento del permiso 
y las obligaciones descritas en el acto administrativo (...)”.

ANÁLISIS JURÍDICO

Que para dar cumplimiento a las normas precedentes mediante el Concepto Técnico No. 11210 
del 5 de noviembre de 2025, esta autoridad ambiental procedió a liquidar los valores a pagar 
por el autorizado por concepto de Evaluación, tal y como se expuso en el aparte de 
“Consideraciones Técnicas” de esta resolución.

Que, se observa en el expediente SDA-03-2025-2471, copia del recibo No. 6786632 con fecha 
de pago del 14 de octubre de 2025, por la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS CINCUENTA 
Y SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS ($1.856.753) M/cte., realizado por 
la SECRETARÍA GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, por concepto de 
EVALUACIÓN, mediante el código E-08-815 “Permiso de Aprovechamiento Forestal”.

Que, el Concepto Técnico No. 11210 del 5 de noviembre de 2025, estableció por concepto de 
Evaluación la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 
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CINCUENTA Y TRES PESOS ($1.856.753) M/cte., quedando esta obligación satisfecha en su 
totalidad. 

Que, las actividades y/o tratamientos correspondientes, se encuentran descritos en la parte 
resolutiva del presente acto administrativo.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. Autorizar a la SECRETARÍA GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE 
BOGOTÁ con NIT. 899.999.061-9, a través de su representante legal o quien haga sus veces, 
el PLAN DE PODA de doscientos noventa (290) individuos arbóreos que fueron considerados 
técnicamente viables mediante el Concepto Técnico No. 11210 del 5 de noviembre de 2025.

Los individuos arbóreos se encuentran ubicados en espacio privado, en la Calle 11 Sur No. 1 - 
60 Este, barrio La María, localidad de San Cristóbal en la ciudad de Bogotá D.C.

PARÁGRAFO PRIMERO. La ejecución de las podas deberá realizarse de manera gradual y 
controlada, conforme al cronograma y el plan de ejecución aprobado, garantizando la adecuada 
recuperación fisiológica de los árboles entre cada ciclo.

PARÁGRAFO SEGUNDO. En ningún caso se autoriza la intervención masiva de la totalidad de 
los individuos; cada ciclo deberá completarse y evaluarse individualmente antes de iniciar el 
siguiente.

PARÁGRAFO TERCERO. Las podas deberán limitarse a lo estrictamente necesario para el 
manejo sanitario, estructural y de seguridad de los árboles, preservando siempre el mayor 
porcentaje de follaje posible.

ARTÍCULO SEGUNDO. Una vez finalizado cada ciclo de poda, el autorizado, deberá remitir a la 
Secretaría Distrital de Ambiente, en un plazo no mayor a quince (15) días hábiles, un Informe 
Técnico de Ejecución que incluya:

1. Registro fotográfico antes y después de la intervención silvicultural autorizada por 
individuo.

2. Soporte de las medidas de manejo de la avifauna antes de realizar la intervención de 
poda, propuestas y autorizadas en el plan de podas.

3. Soporte respectivo de los aspectos de información a la comunidad y trabajo social 
(Cronogramas de jornadas comunitarias, producción de material divulgativo).
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4. Soporte de manejo y/o disposición de los residuos vegetales resultantes de la actividad 
de poda.

ARTÍCULO TERCERO. La SECRETARÍA GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ 
con NIT. 899.999.061-9, a través de su representante legal o quien haga sus veces, deberá dar 
estricto cumplimiento a las obligaciones establecidas en el Concepto Técnico No. 11210 del 5 
de noviembre de 2025, puesto que hace parte integral del presente acto administrativo.

ARTÍCULO CUARTO. La ejecución de las actividades y/o tratamientos silviculturales objeto del 
presente acto administrativo deberán realizarse dentro del término de ocho (8) años, contados a 
partir de la ejecutoria de la presente decisión.

PARÁGRAFO PRIMERO. En el caso de que la ejecución de las actividades silviculturales 
finalice antes del término descrito en el presente artículo, la autorizada deberá informar a esta 
Secretaría tal situación, con el objetivo de realizar el seguimiento de las obligaciones impuestas 
en el presente acto administrativo.

PARÁGRAFO SEGUNDO. Cualquier solicitud de prórroga, ampliación o variación de este 
término, deberá ser solicitada mínimo treinta (30) días calendario antes del vencimiento del 
término otorgado para la ejecución de la autorización que se confiere a través del presente acto 
administrativo.

ARTÍCULO QUINTO. El autorizado deberá ejecutar los tratamientos silviculturales previstos en 
el presente acto administrativo, en estricto cumplimiento de lo establecido en el Manual de 
Silvicultura Urbana, Zonas Verdes y Jardinería de Bogotá vigente.

Las intervenciones relacionadas con el manejo silvicultural deberán ser programadas y 
ejecutadas por personal idóneo en la materia, garantizando que dichas acciones sean 
supervisadas por un profesional con experiencia en silvicultura urbana, y de quien se deberá 
presentar tarjeta profesional en los documentos que de esta actividad se desprendan.

Todo el proceso deberá llevarse a cabo con el objetivo de minimizar los riesgos para la 
integridad de las personas, la preservación de los bienes públicos y privados, así como para 
evitar afectaciones a la circulación vehicular y peatonal.

PARÁGRAFO. En los casos en que las actividades silviculturales interfieran con algún sistema 
de cableado eléctrico, tubería de gas y/u otros tipos de redes de la infraestructura de servicios 
públicos del distrito, se deberá solicitar el debido permiso con la entidad prestadora del servicio 
público, para evitar situaciones de riesgo al personal que labora en el aprovechamiento forestal 
y para evitar eventuales suspensiones de los servicios.
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ARTÍCULO SEXTO. Previo a la ejecución de las actividades silviculturales autorizadas en el 
presente acto administrativo, la autorizada deberá realizar las socializaciones necesarias con la 
comunidad, dichas socializaciones deberán estar soportadas en actas y registros, las cuales 
podrán ser solicitadas por la Autoridad Ambiental en cualquier tiempo.

ARTÍCULO SÉPTIMO. Cualquier infracción a la presente resolución dará lugar a la aplicación 
de las sanciones previstas en la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, modificada por la Ley 2387 
de 2024, sin perjuicio de las acciones civiles y penales a que hubiere lugar.

ARTICULO OCTAVO. Para otorgar la autorización a que se refiere la presente resolución, la 
Secretaría Distrital de Ambiente, a través de la Subdirección de Silvicultura, tuvo en cuenta los 
documentos remitidos por parte de la solicitante. En consecuencia, ésta última es responsable 
de la veracidad de la información aportada, así como de que la misma esté actualizada.

PARÁGRAFO. En el evento de presentarse alguna variación respecto a la información radicada
para el inicio del trámite, la autorizada deberá informar y presentar la documentación ante esta 
autoridad, para adelantar las gestiones correspondientes para la modificación del permiso 
otorgado, en el evento que se requiera.

ARTÍCULO NOVENO. La Secretaría Distrital de Ambiente adelantará las visitas de seguimiento 
y verificará el cumplimiento de las obligaciones impuestas por esta Autoridad. El servicio de 
seguimiento será cobrado según lo dispuesto en la Resolución 0431 de 2025 o las normas que 
la modifiquen o sustituyan.

ARTÍCULO DÉCIMO. El presente permiso no exime al beneficiario de solicitar las demás 
autorizaciones requeridas para el desarrollo de la actividad ante las autoridades administrativas 
distritales competentes, conforme a la normativa vigente.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Notificar el contenido del presente acto administrativo al 
SECRETARÍA GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ con NIT. 899.999.061-9, a 
través de su representante legal o quien haga sus veces, en los correos electrónicos 
ventanillaelectronica@alcaldiabogota.gov.co, gestionambiental@alcaldiabogota.gov.co y 
cjjaramillo@alcaldiabogota.gov.co,  conforme a lo establecido en el artículo 56 de la Ley 1437 
de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

PARÁGRAFO. Al momento de la notificación del acto administrativo deberá remitirse copia de 
los documentos que lo componen, con el fin de garantizar el pleno conocimiento de su 
contenido y fundamento. Los documentos que hacen parte integral del acto administrativo son 
los siguientes:

1. Concepto Técnico No. 11210, 05 de noviembre del 2025
2. Anexo 3. Acta visita - YRD -20250327-45488.pdf

mailto:ventanillaelectronica@alcaldiabogota.gov.co
mailto:gestionambiental@alcaldiabogota.gov.co
mailto:cjjaramillo@alcaldiabogota.gov.co
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3. Anexo 4. Cronograma plan de podas en formato Excel.xls

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. La presente resolución entrará en vigor una vez el acto 
administrativo se encuentre en firme y debidamente ejecutoriado, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. Por lo tanto, antes de este término, no se podrán ejecutar los 
tratamientos silviculturales aquí autorizados.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. Publicar la presente resolución en el boletín ambiental, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. Contra el presente acto administrativo procede el recurso de 
reposición el cual deberá interponerse ante esta Subdirección, dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación de esta resolución, en los términos de los artículos 74, 76 y 77 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá a los 06 días del mes de  noviembre del  2025

ANGELA PATRICIA ROMERO RODRIGUEZ
SUBDIRECCIÓN DE SILVICULTURA (E)
Expediente: SDA-03-2025-2471.

Elaboró:

JUAN CAMILO AREVALO PEÑA CPS: SDA-CPS-20250631 FECHA EJECUCIÓN: 05/11/2025

Revisó:

KAREN ANDREA ALBARRAN LEON CPS: SDA-CPS-20250307 FECHA EJECUCIÓN: 06/11/2025

Aprobó:

ANGELA PATRICIA ROMERO RODRIGUEZ (E) CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 06/11/2025


